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Acuso recibido,
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 25/04/2024 10:06 AM

No suele recibir correos electrónicos de susajulian04@gmail.com. Por qué esto es importante

Respetado
Juez Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.
E.                             S.                                     D.

Radicado:  11001310301120220018800
Demandantes:  ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ
Demandados: BANCOLOMBIA S.A.
  

Asunto: Autorización Revisión de Expediente Virtual

Sonia Patricia Martínez Rueda,  abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada en
esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en
calidad de apoderada especial  de la parte demandada  dentro del proceso de la
referencia,  me permito allegar  autorización para revisar el expediente, solicitar link
correspondiente y las piezas procesales, así como solicitar y retirar oficios, dentro del
proceso de la referencia al señor JULIÁN DAVID HERNÁNDEZ SUSA, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.027.520.938 de Bogotá D.C  y portador del
carnet estudiantil No. 202320090069 de la Corporación Universitaria Republicana.

 
Sin otro particular, 

Del Señor Juez,
 
 

Sonia Patricia Martinez Rueda
C.C. No. 51.837.703 de Bogotá
T.P.51.993 del C.S.J.

uzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C      
Para: ​ ​Julián David Hernández Susa <susajulian04@gmail.com>

Responder Reenviar 

J ulián David Hernández Susa      
Para: ​ ​ ​Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; notificacionessmr@gmail.com
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REPUBLICANA 

 

H A C E    C O N S T A R:  

 
Que JULIAN DAVID HERNANDEZ SUSA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1027520938 de BOGOTÁ y código estudiantil No. 202320090069, se encuentra cursando 
asignaturas de primer nivel del programa de DERECHO en el primer periodo académico 
del año 2024, en horario de 6:15 p.m. a 10:00 p.m., en la modalidad de créditos 
académicos. 
 
Que el programa de DERECHO, Registro Calificado Código SNIES 53077, tiene una duración 
de 10 niveles. (165 créditos académicos). 

Se firma la presente certificación a solicitud del interesado(a) en la ciudad de Bogotá D.C, 
a los uno (01) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

NUBIA ESPERANZA RODRÍGUEZ CALDERÓN 
Secretaria General 

 
 
CON SG-vir 0730-24 
c.archivo.je. 
Revisó y Aprobó: Ing. Edna Lorena Córdoba 

 

 

 

 

 



SMR ABOGADOS S.A.S. 
NIT. 900785869-6 

Calle 72 No. 9 - 55 of 1002  
2128277/2351595 

Bogotá, D. C. 

 

Respetados 
 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO 

JUECES CIVILES MUNICIPALES 

JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

JUECES PROMISCUOS MUNICIPALES 

ALCALDÍAS LOCALES 

INSPECCIONES DE POLICÍA DE LOCALIDAD 

CORRESPONDIENTE 

 
  

  
AUTORIZACIÓN PARA REVISAR EXPEDIENTE Y RETIRAR 

OFICIOS 
 
 
Sonia Patricia Martínez Rueda, abogada en ejercicio, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad de 
apoderada especial del extremo demandante dentro del proceso de 
la referencia, me permito allegar autorización para revisar el 
expediente, solicitar link correspondiente y las piezas procesales, 
así como solicitar y retirar oficios, dentro del proceso de la 

referencia al señor JULIÁN DAVID HERNÁNDEZ SUSA, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.027.520.938 de 

Bogotá D.C.  
  
 
Sin otro particular,  

 
 
Del Señor Juez, 
  
 

 
Sonia Patricia Martínez Rueda 
C.C. No. 51.837.703 de Bogotá 

T.P.51.993 del C.S.J. 
  


